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 VISTO el Expediente N° 140037 y el Proyecto de Actividad Académica 
Extracurricular denominado “Proyecto Intercátedra Interdisciplinario: 

Reflexiones críticas sobre la necesidad de visibilizar y valorar la diversidad 
cultural de Latinoamérica desde un enfoque intercultural en la enseñanza 

secundaria y superior”, elevado por Secretaría Académica (5-05) de esta Facultad 
de Ciencias Humanas; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Proyecto mencionado es organizado por los Departamentos de Letras 

(5-60), Geografía (5-57), Historia (5-58) y Lenguas (5-59) de esta Unidad 
Académica, y tiene como Docentes Responsables a las Profesoras Clarisa Verónica 
PEREYRA (DNI 23.954.616) y Marcela Cristina MONTERO (DNI 27.054.617).  

 
Que tiene como Objetivo General, según consta en Proyecto adjunto: 

Concientizar y formar al estudiantado, futuros docentes, sobre la importancia y 
riqueza de la diversidad cultural desde un enfoque intercultural.  

 
Que se encuentra destinado a estudiantes de los Profesorados de Lengua y 

Literatura, Geografía, Historia y de la Tecnicatura en Lenguas, de la Facultad de 
Ciencias Humanas, Universidad Nacional de Río Cuarto.  

 
Que cuenta con el aval de Secretaría Académica (5-05) y de los cuatro 

Consejos Departamentales organizadores. 
 
Que la Actividad Académica Extracurricular de referencia cumple con la 

normativa vigente (Resolución CD Nº 150/2021). 
 
Que fue analizado por la Comisión de Enseñanza de este Consejo Directivo 

quien considera: Que esta propuesta cuenta con antecedentes previos: El proyecto 
“Los recursos audiovisuales como contenido interdisciplinar en Sociolingüística y 
Geografía” realizado en el año 2017 (Res. CD. 506/17) y 2018 (Res. CD. 458/18) y 
el proyecto “En el Año Internacional de las Lenguas Indígenas, un abordaje 
interdisciplinar desde Sociolingüística y Geografía a través de estrategias 
multimediales” llevado a cabo en 2019 (Res. CD.645/19); Que las docentes 
responsables del proyecto y del dictado son la Prof. Clarisa Pereyra (DNI:23954616) 
(Dpto. Letras) y la Prof. Marcela Montero (DNI: 27054617 (Dpto. Geografía); Que 
las docentes colaboradoras que se suman al proyecto y también a su dictado son la 
Prof. María Alejandra Bettera (DNI:16530091) (Dpto. de Geografía), la Prof. Beatriz 
Rosa Angelini (DNI:14334743) (Dpto. de Historia), la Prof. Liliana Guiñazú 
(DNI:16992796), y la Prof. María Eugenia Álvarez (DNI:21998284) (Dpto. de 
Lenguas), junto con los docentes auxiliares y los ayudantes alumnos de las cátedras 
participantes; Que cuenta con el aval de la Secretaría Académica de la Facultad de 
Ciencias Humanas, Prof. Pablo Pizzi; Que cuenta con nota firmada por la directora 
del Departamento de Geografía Prof. María de los Ángeles Galfioni otorgando el 
aval y con aprobación del Consejo Departamental de Geografía (según Acta 326);  
Que cuenta con nota firmada por el director del Departamento de Historia, Prof. 
Flavio Ribero otorgando el aval y con aprobación del Consejo Departamental de 
Historia; Que cuenta con nota firmada por la directora del Departamento de Letras, 
Prof. Cristina Nuñez otorgando el aval y con aprobación del Consejo Departamental 
de Letras; Que cuenta con nota firmada por la directora del Departamento de 
Lenguas Prof. Ana Carpena y por la Vicedirectora, Prof. Susana Rocha, otorgando 
aval por medio del Consejo Departamental de Lenguas; Que tiene como objetivo 
general: concientizar y formar al estudiantado, futuros docentes, sobre la importancia 
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y riqueza de la diversidad cultural desde un enfoque intercultural; Que los objetivos 
específicos son: Conocer y reflexionar sobre los conceptos: interculturalidad y 
diversidad cultural, Investigar realidades sociolingüísticas y socioculturales 
diversas, Visibilizar y promover la diversidad cultural en sus variadas 
manifestaciones y expresiones en el contexto social y cultural actual, Conocer y 
comprender las heterogeneidades que presentan los estudiantes de secundario y nivel 
superior en la sociedad actual, Construir recursos educativos a través de aplicaciones 
tecnológicas para representar las reflexiones y aprendizajes logrados, Estimular la 
reflexión crítica acerca de las desigualdades socio territoriales y culturales que se 
manifiestan en el análisis geográfico en América Latina, Que tiene como 
destinatarios a estudiantes de los profesorados de Lengua y Literatura, Geografía, 
Historia y Tecnicatura en lenguas; Que cuenta con un equipo de trabajo: ayudantes 
de primera: Abate Daga, Valeria (DNI 33885957) Dpto. Letras; Álvarez, Juan 
Manuel (DNI 37421805) Dpto. Geografía; Finola, Ricardo Alfio (DNI 31855598) 
Dpto. Geografía. Dpto. Letras: Ayudante de segunda: Perez Segura, Candela (DNI 
42638476); Adscripta: Reynoso, Romina (DNI 34771328); Estudiantes 
colaboradoras: Gambero Magnoli, Milagros (42161887) y Barbero, M. Guadalupe 
(DNI 39968016). Dpto. Geografía: Ayudante de segunda: Torres, Ariel Agustín 
(DNI 38019399) y Cardetti, Camila Belén (DNI 40974156). PROCEDENCIA: 
FCH-UNRC; Que será realizado durante los meses de agosto, septiembre y octubre 
del corriente año, con una carga horaria total de 20 hs.; Que el proyecto cuenta con 
Temáticas por asignaturas: - Dpto. Letras: Seminario de lingüística aplicada (6385): 
diversidad lingüística, social y cultural. Actitudes y prejuicios lingüísticos. Aportes 
de la sociolingüística a la educación, - Dpto. Geografía: Tecnología Aplicada a la 
enseñanza en Geografía (6792): Construcción de materiales educativos 
multimediales. Planteo de objetivos didácticos adecuados a los contenidos e 
intereses de los grupos de estudiantes. Autoevaluación de producciones para la 
mejora, - Geografía de América Latina (6791): procesos que construyen el territorio 
de América Latina: actores sociales que intervienen en los procesos de valoración, 
apropiación del espacio e intercambios interculturales. América Latina como 
territorio complejo y desigual en su organización socio-cultural, - Dpto. Historia: 
Didáctica de los procesos históricos (6701). La diversidad educativa, enseñanzas 
inclusivas a partir de las singularidades del sujeto que aprende. Aulas heterogéneas, 
mirar la diversidad socio-cultural étnica de los estudiantes, - Dpto. Lenguas 
(Tecnicatura en Lenguas) Análisis del discurso (6889): El discurso como estructura 
verbal, como acción e interacción: usos, contextos, sociedad, cultura. El contexto 
como determinante del sentido de las producciones como de las interpretaciones; 
Que será realizado en distintos espacios áulicos de nuestra universidad; Que no 
requiere de arancel presupuestario para su realización; Que el Área responsable de 
las certificaciones será la Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Humanas. 

 
Que mediante Despacho de fecha 25 de agosto de 2022, la Comisión de 

Enseñanza de este Consejo Directivo sugiere: Aprobar la realización del Proyecto 
Intercátedra denominado “Proyecto Interdisciplinario: Reflexiones críticas sobre la 
necesidad de visibilizar y valorar la diversidad cultural de Latinoamérica desde un 
enfoque intercultural en la enseñanza secundaria y superior”. 
 

Que la implementación de la Actividad mencionada no implicará erogación 
alguna por parte de esta Unidad Académica. 

 
Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de fecha 

30 de agosto de 2022. 
 
 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
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EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Aprobar la realización de la “Actividad Académica Extracurricular 
Intercátedra Interdisciplinaria: Reflexiones críticas sobre la necesidad de visibilizar 
y valorar la diversidad cultural de Latinoamérica desde un enfoque intercultural en 
la enseñanza secundaria y superior”, organizada por los Departamentos de Letras (5-
60), Geografía (5-57), Historia (5-58) y Lenguas (5-59) de esta Facultad de Ciencias 
Humanas, que tiene como Docentes Responsables a las Profesoras Clarisa Verónica 
PEREYRA (DNI 23.954.616) y Marcela Cristina MONTERO (DNI 27.054.617), a 
realizarse durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2022, en el 
campus de la UNRC, con una carga horaria total de 20 hs. 
 
ARTICULO 2º: Designar a los Señores Miembros del Equipo de Trabajo de la 
Actividad aprobada en el Artículo 1ero., los que se consignan en el Anexo I de la 
presente Resolución. 
 
ARTICULO 3º: Dejar establecido que las certificaciones a otorgar estarán a cargo 
de Secretaría Académica (5-05) de esta Facultad de Ciencias Humanas. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS EN SESION ORDINARIA A LOS 
TREINTA DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
RESOLUCIÓN CD Nº 386/2022 
 
SMP 
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ANEXO I 

Resolución CD Nº 386/2022 
 

“Actividad Académica Extracurricular Intercátedra Interdisciplinaria: 

Reflexiones críticas sobre la necesidad de visibilizar y valorar la diversidad 
cultural de Latinoamérica desde un enfoque intercultural en la enseñanza 

secundaria y superior” 

 
DOCENTES RESPONSABLES/COORDINADORES: 
 
-Profesora Adjunta: PEREYRA, Clarisa (DNI 23954616)- Dpto. de Letras. Cátedra: 
“Seminario de lingüística aplicada” (6385). 
-Profesora Adjunta: MONTERO, Marcela Cristina (DNI 27054617) - Dpto. de 
Geografía. Cátedra: Tecnología aplicada a la enseñanza en Geografía (6792). 
 
DOCENTES COLABORADORES:  
 
-Profesora Asociada: BETTERA, María Alejandra (DNI 16530091) - Dpto. de 
Geografía. Cátedra: Geografía de América Latina (6791). 
-Profesora Adjunta: ANGELINI, Beatriz Rosa (DNI 14334743) - Dpto. de Historia. 
Cátedra: Didáctica de los procesos históricos (6701). 
- Profesora Asociada: GUIÑAZÚ, Liliana Inés (16992796) - Dpto. de Lenguas, 
Tecnicatura en Lenguas. Cátedra: Análisis del discurso (6889). 
-Profesora JTP: ÁLVAREZ, María Eugenia (DNI 21998284) - Dpto. de Lenguas, 
Tecnicatura en Lenguas. Cátedra: Análisis del discurso (6889). 
 
DOCENTES PARTICIPANTES: 
 
- Ayudante de Primera: ABATE DAGA, Valeria (DNI 33885957) - Dpto. de Letras. 
- Ayudante de Primera: ÁLVAREZ, Juan Manuel (DNI 37421805) - Dpto. de 
Geografía. 
- Ayudante de Primera: FINOLA, Ricardo Alfio (DNI 31855598) - Dpto. de 
Geografía. 
 
AYUDANTES ALUMNOS: 
 
Dpto. de Letras 
- Ayudante de Segunda: PEREZ Segura, Candela (DNI 42638476). 
- Adscripta: REYNOSO, Romina (DNI 34771328). 
- Estudiantes colaboradoras: GAMBERO MAGNOLI, Milagros (42161887). 
  BARBERO, M. Guadalupe (DNI 39968016). 
 
Dpto. de Geografía 
- Ayudante de Segunda: TORRES, Ariel Agustín (DNI 38019399). 
- Ayudante de Segunda: CARDETTI, Camila Belén (DNI 40974156). 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto
Confeccionado el Miércoles 07 de septiembre de 2022, 18:30 hs.

Este documento se valida en https://fd.unrc.edu.ar con el identificador: DOC-20220907-63190d787a11c.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 

FABIO DANIEL DANDREA
Decano
Facultad de Ciencias Humanas

LIA JUDITH FERNANDEZ
Secretaria Técnica
Facultad de Ciencias Humanas
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